
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
POLICIA NACIONAL
INSPECCIÓN GENERAL Y RESPONSABILÍDAD PROFESIONAL
oFIcINA coNTRoL DISoIPLINARIo INTERNo DE INSTRUCCIÓN I.¡o. 9 oecRI

IONRCICIÓN POR ESTADO:

Teniente coronel Angel Dahiana ldárraga Ramírez

lntendente jefe (hoy retirado) W¡lder Fabian Caicedo Rivera.

Se FIJA el presente estado electrónico en la página web de la Policía Nacional de
Colombia a las 08:00 horas, tal como lo dispone la Ley 1952 de 2019, en su artículo
125, por medio de la cual se expide el Código General Disciplinario y se dictan otras
disposiciones. Se desfijará el presente estado a las 18:00 horas-

lntendente LUISA A VAL CIA OCAMPO
Funcionario Oflcina Control Disci lnterno de lnstrucción No. 9 DECAL

Fecha del estado:

Radicado del proceso

3 de diciembre de2025

EE-DECAL-202S52

Quejoso / lnformante:

lnvestigado(s):

Fecha y lugar de los hechos Manizales (Caldas), 23 de febrero de 2025

Fecha del auto a not¡ficar: 5 de noviembre de 2025

Contenido del auto a notificar
Por medio del cual ae declara cerrada la
investigación disciplinaria y se corre traslado para
alegatos precalificatorios

Hora de ñjación del estado 08:O0 horas (Comienzo de la pr¡mera hora hábil)

Término de frjación del estado: Un (1) dfa, para noüficar a los sujetos procesales
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POLICIA NACIOI{AL

Código: -
Foche: - AUTO ORDENANDO GIERRE OE Iá

IT{VESTIGACIÓN Y TRASIáDO PARA
ALEGATOS PRECALIFICATORIOS

Vergión: -

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - POLICÍA NACIONAL DE
INSPECCÉN GENERAL - OFIC¡NA DE CONTROL OISCIPL¡ilARIO
INSTRUCCIÓN NO.9 SEDE OEPARTAMENTO DE POLICIA CALDAS.

COLOMBIA-
INTERNO DE

Manizales (Caldas), cinco de noviembre de dos mil ve¡nt¡c¡nco (O511112025)

AUTO CIERRE DE ]NVESTIGACION . TRASLADO PARA ALEGATOS
PRECALIFICATORIOS - EE{)ECAL-2025.52

vtsTos

En el despacho del suscrito Jefe de Control D¡scipl¡nar¡o lnterno de lnstrucción Número I con
sede en el Departamento de Policía Caldas, se encuentra la investigación disciplinaria con
radicado SIE2D EEOECAL-202562 seguida en desfiavor del lntendente Jefe (hoy retirado)
WILDER FABIAN CAICEDO RIVERA, ¡dentificado con cédula de c¡udadanía Nro. 94O42755 de
la Mrginia (Risaralda); de acuerdo a novedad informada por parte de la señora tenbnte coronel
Angel Dahiana ldánaga Ram¡rez con ocasión a unos hechos suscitados el pasado 23 de
febrero del año 2025, en la ciudad de Manizales Caldas.

Ahora bien, con la entrada en vigencia de la Ley 2196 del 29 de ma¡zn de 2022, la Oficina de

Control Disciplinario lnterno del Departamento de Policía CaHas por disposición administrativar,
asume su rol de ¡nstrucción en virtud del principio de imparcialidad objetiva reguhdo en el

artículo sexto (6) del citrado elenco normatúo2.

GONSIDERANDO,

En virtud de lo anterior y en vigencia de la ley 2094 del 2021 que modificó la ley 1952 del 2019

en su artlculo 220, el suscrito operador disciplinario en uso de sus facultades legales y con el fin

de garantizar el derecho a la defensa y contadiccón de los sujetos procesales, declarará

cerrada la investigac¡ón y ordenará coner traslado por el término de diez (10) días para que los

sujetos procesales puedan presentar alegatos prev¡os a la evaluación de la investigacón.

Que dentro de la invest¡gación de la referencia y en los términos establec¡dos en el artículo 213

de la ley 1952 de 2019, modificado por el artículo 36 de Ia Ley 2094 de 2O21, se pract¡caron las
pruebas necesarias para evaluar si existe mérito para la formulación del pliego de cargos o el

arch¡vo definitivo de las d¡ligencias y en tal razón, se est¡ma que la respectiva etapa instruc{¡va

ha culminado.

Que, dado lo anterior, es imperativo declarar el CIERRE DE LA INVESTIGACIÓN y
consecuentemente, CORRER TRASLADO por el término de diez (10) días para que los sujetos
procesales puedan presentar sus alegatos precal¡ficatorios, de acuerdo a lo prescr¡to en el

citado artfculo 220 de la Ley '1952.

En mérito de lo expuesto, el suscrito Jefe de Control Disciplinario lnterno de lnstrucción Número
9 con sede en el Departamento de Policfa Caldas, en uso de las facultades que le conf¡ere la

Ley 1952 de 2019 y demás normas concordantes:

I R6.ducón 00733 d€l 23 d€ mazo 2022 E¡hJct¡¡¡a O.!ór!aá inbñ. (b B lú9€(oón G€rÉral (b l¡ Pol'cra ñ¡eoñá¡ . artorlo 42
2 Lq 2196 úd ñ2 NAC.,D 60. DEBIOo PflOCE5O. L6 d€diEbriG ó. ó Ly .dÉ¡ iñEdrgd6 y iEgEdo F. turjl,Eio Únp.t rlb 6 imF ál co.' siibxi(xrE
úlerflrflB prñi¡ñ€íle 6cru€.ili., oEÉrvrndo b grüfí6 co¡t mpl!d.6 €.t b Co.dnroói roíb y bs rE'ñ6 qu€ d€tsrnüleñ b dü).ridad dd PrGo.
E¡ ol prE rtudpl¡mio d€bo g@f,f¡'aM $t d turxiorl.rio lru'lJdo. no !6a d milmo q'J6 .dotanto .i ,üzgamLnlo.
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POLICiA NACIONAL

Gódigo: -
Fecha: - AUTO ORDENAI{DO C¡ERRE DE I-A

INVESTIGACIÓN Y TRAS¡-ADO PARA
ALEGATOS PRECALIFICATORIOS

Ve¡¡ión: -

RESUELVE,

ARTíCULO PRI ERO: Declarar cenada la etapa de investigación disciplinaria dentro del
proceso de radicado expediente eleclrónico No. EE-DECAL-2O25-52 la cual se adelanta en

contra del señor del lntendente Jefe (hoy retirado) WLDER FABIAN CAICEDO RIVERA,
identificado con édula de ciudadanía Nro. 94042755 de la Mrginia (Risaralda), según la parte

considerativa de esta decis¡ón.

ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado por un término de diez (10) dfas al del lntendente Jefe
(hoy retiradc) WLDER FABIAN CAICEOO RIVERA, identificadg con édula de ciudadanía Nro.
94@2755 de la Virginia (Risaratda), y/o a su apoderado, para que presente alegatos
precalificatorios a la evaluación de la investigación de conformidad con el artfculo 220 de la Ley
'1952 de 2019.

ARTíCULO TERCERO: NOTIFICAR al del lntendente Jefe (hoy retirado) WILDER FABIAN
CAICEDO RIVERA, identificado con cédula de ciudadanía Nro. fXM2755 de la Virginia
(R¡saralda) y/o a su apoderado, de la decisión adoptada, en las formal¡dades establecidas en la
norma procesal disciplinaria, más exactamente lo definido en el artículo 123 de la Ley 1952 del
2019.

ARTíCULO CUARTO: Se le hace saber al sujeto procela y/o a su apoderado, que el expediente
queda a su entera disposición en la Oficina de Control Disciplinario lntemo de lnstrucción
Núme¡o Nueve sede Departamento de Pol¡cla Caldas, ubicado en la canera 25 N" 32-50 tercer
piso, barrio linares de la ciudad de Manizales, como medio de consulta y en caso de que solicite
la expedición de copias para ejercer su derecho de defensa, ten¡endo en cuenta lo preceptuado
en el artículo 17 de la Ley ibídem.

ARTICULO QUIilTO: Designar a la señora lntendente. LUISA VIVIANA VALENCIA OCAMPO,
funcionaria Oficina de Control D¡sc¡pl¡nario lnterno de lnstrucc¡ón nueve Caldas, para la
notif¡cación del presonte auto dentro de los términos legales y conforme a lo ¡ndicado en el
artfculo 123 Ley 1952 de 2019 modificada por la Ley 2094 de 2021. Al igual para expedir las
copias requeridas por el sujeto procesal, garantizando en todo momento el derecho a la defensa
y el debido proceso.

RADíQUESE, NOflFíQUESE, coMUNfoUEsE Y cÚmPLAsE

Subteniente V¡CTORALEJANORO SUAREZ FORONDA
Jefe Oficina de Control Disciplinario lntemo de lnstrucción N.o 9

EErtb F rT. Lú¡. vtú rhhrÉ Oúpo
ÁprEó¡b tú Sr údú A,i-ito 6r¡tEFaúd.
Fd¡ó.dt&ó. 06¿11/2@5


